
  

Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

         

                  Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

         Santiago de Cali, febrero catorce de dos mil veintidós 

    

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DTE:  PATRICIO CARABALI SINISTERRA 

DDO: MARYURI CARDONA CORREA Y-O  

76001-31-10004-2022-00024-00 

Auto 118 

 

Revisada la demanda acorde con los requisitos del artículo 82 del CGP y el 

decreto 806 de 2020, se encontró que: 

 

a.- No se aportó el requisito de procedibilidad ante alguno de los organismos 

relacionados en el artículo 31 de la ley 640 de 2001.  

 

b.- No se aportó constancia de envío y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica y-o física de Maryuri Cardona Correa y Jeferson Carabali 

García, la cual deberá certificarse en su envío y recepción, y podrá obtenerse 

mediante alguna empresa de correo particular, lo anterior en el evento que la 

parte demandante carezca de dicha tecnología (decreto 806 de 2020). 

 

c.- No se manifiesta si los demandados poseen pruebas que deban aportar al 

proceso al momento de su notificación personal (artículo 82 del CGP). 

 

d.- La demandante debe indicar como obtuvo la dirección electrónica de Jeferson 

Carabali García (decreto 806 de 2020). 

 

e.- No se aporto el poder conferido por Patricio Carabali Sinisterra al abogado 

Edwin Abdel Palacio Salas; lo allegado corresponde a la autenticación del mismo 

ante la notaria 13 de este círculo. 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1. – Inadmitir la demanda custodia propuesta por Patricio Carabali Sinisterra VS 

Maryuri Cardona Correa y-o. 



  

  

2.- Conceder cinco días a la parte interesada para que subsane las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -       

 

 LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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